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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

El SECRETARIO GENERAL, en ejercicio de las facultades y competencias 

constitucionales y legales, en especial la Ley 489 de 1998 y  el Decreto departamental 

4387 de 2017, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Delegar en el doctor ALEXANDER MEJÍA ROMÁN, identificado de 

ciudadanía No. 98.644.712, Director de Asesoría Legal y de Control adscrito a la 
Subsecretaría Jurídica - Secretaría General, la representación del Secretario 
General del Departamento, en CONSEJO DEPARTAMENTAL DE PATRIMONIO 
CULTURAL DE ANTIOQUIA. 

Artículo 21. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, fMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Medellín, a los 

JUAN O DEZ 
neral 

FECHA FIRMA 

Proyectó: Patricia Uribe Roldán, Profesional Especializada 

Aprobó. Héctor Fabio Vergara Hincapié Subsecretario Juridico 1 

Las arriba firmantes declaramos que hemos revisada el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra respon brlrdad lo 

presentamos para firma. 

PURIBER 
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